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Radicado 05001-40-03-010-2020-00576-00 

Asunto Pone en conocimiento y ordena remitir  

 

Se pone en conocimiento a la parte solicitante la respuesta brindada por la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur sobre el oficio No. 1412, en la que 

se señala que: “(…)la matrícula sobre la cual solicitan el registro, no pertenece al 

Círculo Registral Medellín Zona Sur, por tal motivo, deberán remitir el documento al 

correo electrónico que se dispuso para esa oficina en particular, el cual se encuentra 

publicado en el sitio web de la Superintendencia de Notariado y Registro, las 

instrucciones administrativas 8 y 12 de la SNR, no autorizan a los funcionarios para 

redirigir los documentos entre las diferentes oficinas de registro, toda vez que 

establece que deberán ser enviados, por las entidades origen de los documentos” 

 

En consecuencia, se ordena a la Secretaría del Despacho volver a remitir el oficio 

mencionado a la correspondiente oficina de instrumentos públicos, lo anterior 

atendiendo a que el auto del 6 de octubre de 2020 señalo que a quién debía remitirse 

el oficio era a la oficina de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte, y no Zona 

Sur, como erróneamente sucedió. Procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
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